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C. 88, C. 122, C. 142, C. 181, R. 189, R. 193 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

MEMORIAS SOBRE

LOS CONVENIOS NO RATIFICADOS 
Y LAS RECOMENDACIONES

(Artículo 19 de la Constitución 

de la Organización Internacional del Trabajo)

FORMULARIO DE MEMORIA PARA EL ESTUDIO GENERAL
SOBRE LOS INSTRUMENTOS RELATIVOS AL EMPLEO 1 

A LA LUZ DE LA DECLARACION DE 2008
SOBRE LA JUSTICIA SOCIAL PARA 

UNA GLOBALIZACION EQUITATIVA2

1 Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88); Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122); 
Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142); Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 
1997 (núm. 181); Recomendación sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998 (núm. 189); 
Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193). 

2 Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su nonagésima séptima reunión, Ginebra, 10 de junio de 2008. 

GINEBRA
2008





3

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

El artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo se refi ere a la adop-
ción, por la Conferencia, de convenios y de recomendaciones, así como a las obligaciones que de ello se 
derivan para los Miembros de la Organización. Las disposiciones pertinentes de los párrafos 5, 6 y 7 de 
este artículo rezan así:

«5. En el caso de un convenio:

e) si el Miembro no obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a quienes competa el 
asunto, no recaerá sobre dicho Miembro ninguna otra obligación, a excepción de la de informar 
al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo, con la frecuencia que fi je el Consejo 
de Administración, sobre el estado de su legislación y la práctica en lo que respecta a los asuntos 
tratados en el convenio, precisando en qué medida se ha puesto o se propone poner en ejecución 
cualquiera de las disposiciones del convenio, por vía legislativa o administrativa, por medio de 
contratos colectivos, o de otro modo, e indicando las difi cultades que impiden o retrasan la rati-
fi cación de dicho convenio.

6. En el caso de una recomendación: 

d) salvo la obligación de someter la recomendación a la autoridad o autoridades competentes, 
no recaerá sobre los Miembros ninguna otra obligación, a excepción de la de informar al 
Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo, con la frecuencia que fi je el Consejo de 
Administración, sobre el estado de su legislación y la práctica en lo que respecta a los asuntos 
tratados en la recomendación, precisando en qué medida se han puesto o se propone poner en 
ejecución las disposiciones de la recomendación, y las modifi caciones que se considere o pueda 
considerarse necesario hacer a estas disposiciones para adoptarlas o aplicarlas.

7. En el caso de un Estado federal, se aplicarán las siguientes disposiciones: 
a) respecto a los convenios y recomendaciones que el gobierno federal considere apropiados de acuerdo 

con su sistema constitucional para la adopción de medidas en el ámbito federal, las obligaciones 
del Estado federal serán las mismas que las de los Miembros que no sean Estados federales; 

b) respecto a los convenios y recomendaciones que el gobierno federal considere más apropiados, 
total o parcialmente, de acuerdo con su sistema constitucional, para la adopción de medidas por 
parte de los Estados, provincias o cantones constitutivos que por parte del Estado federal, el 
gobierno federal:

iv) informará al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo respecto a cada uno de 
esos convenios que no haya ratifi cado, con la frecuencia que fi je el Consejo de Administración, 
sobre el estado de la legislación y la práctica de la federación y sus Estados, provincias o can-
tones constitutivos, precisando en qué medida se ha puesto o se propone poner en ejecución 
cualquiera de las disposiciones del convenio, por vía legislativa o administrativa, por medio 
de contratos colectivos, o de otro modo; 

v) informará al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo respecto a cada una 
de esas recomendaciones, con la frecuencia que fi je el Consejo de Administración, sobre el 
estado de la legislación y la práctica de la federación y sus Estados, provincias o cantones 
constitutivos, precisando en qué medida se han puesto o se propone poner en ejecución las 
disposiciones de la recomendación y las modifi caciones que se considere o pueda conside-
rarse necesario hacer a estas disposiciones para adoptarlas o aplicarlas.»

De conformidad con estas disposiciones, el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional 
del Trabajo ha examinado y aprobado el siguiente formulario de memoria 3, que se ha preparado con el 
objeto de facilitar la comunicación uniforme de los datos solicitados.

3 Véase el documento GB.303/12 (noviembre de 2008), párrafos 18-70.
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MEMORIA

que el Gobierno de ....................... remitirá a más tardar el 31 de mayo de 2009, de conformidad con 
el artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, sobre el estado de la 
legislación y la práctica nacionales con respecto a las cuestiones sobre las que versan los instrumentos 
a que se hace referencia en el siguiente cuestionario.

CUESTIONARIO SOBRE EL TEMA DEL EMPLEO
RELATIVO AL ARTICULO 19

Este cuestionario contiene tres partes, la parte II es optativa.

Parte I. Impacto de los instrumentos de la OIT

El siguiente cuadro menciona ciertos instrumentos seleccionados cubiertos por el cuestionario rela-
tivo al artículo 19 relativo al objetivo estratégico del empleo. El propósito del cuadro es obtener 
informaciones de los Estados Miembros, de las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
sobre la legislación y la práctica en los países respecto de los convenios no ratifi cados y de las reco-
mendaciones, así como también sobre los obstáculos para la ratifi cación de los convenios pertinentes. 
El cuadro también busca obtener informaciones sobre las necesidades de los Estados Miembros y 
sugerencias para la acción normativa.
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Parte III

Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha comuni-
cado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución 
de la OIT.

Sírvase indicar si se ha recibido de las organizaciones interesadas de empleadores y de trabaja-
dores observaciones relacionadas con la aplicación práctica dada o a dar a los instrumentos a los que 
se refi ere la presente memoria. De ser así, sírvase comunicar una copia de las observaciones recibidas 
junto con todo comentario que estime útil realizar.
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Convenio núm. 88

CONVENIO SOBRE EL SERVICIO DEL EMPLEO

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la organización del ser-
vicio del empleo, cuestión que está comprendida en el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio interna-
cional, 

adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre el servicio del empleo, 1948: 

Artículo 1 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente 
Convenio deberá mantener o garantizar el mantenimiento de un servicio público y gratuito del empleo. 

2. La función esencial del servicio del empleo, en cooperación, cuando fuere necesario, con otros 
organismos interesados, públicos y privados, deberá ser la de lograr la mejor organización posible del 
mercado del empleo, como parte integrante del programa nacional destinado a mantener y garantizar 
el sistema del empleo para todos y a desarrollar y utilizar los recursos de la producción. 

Artículo 2 

El servicio del empleo deberá consistir en un sistema nacional de ofi cinas del empleo, sujeto al 
control de una autoridad nacional. 

Artículo 3 

1. El servicio del empleo deberá comprender una red de ofi cinas locales y, si ello fuere oportuno, 
de ofi cinas regionales, en número sufi ciente para satisfacer las necesidades de cada una de las regiones 
geográfi cas del país y convenientemente situadas para los empleadores y los trabajadores. 

2. La organización de esa red de ofi cinas: 
a) deberá ser objeto de un examen general: 

i) cuando se hayan producido cambios importantes en la distribución de la actividad econó-
mica y de la población trabajadora; 

ii) cuando la autoridad competente considere conveniente un examen general para apreciar la 
experiencia adquirida durante un período de prueba; 

b) deberá revisarse cada vez que dicho examen haya puesto de manifi esto la necesidad de una 
revisión. 

Artículo 4 

1. Se deberán celebrar los acuerdos necesarios, por intermedio de comisiones consultivas, para 
obtener la cooperación de representantes de los empleadores y de los trabajadores en la organización 
y funcionamiento del servicio del empleo, así como en el desarrollo del programa del servicio del 
empleo. 

2. Estos acuerdos deberán prever la creación de una o varias comisiones nacionales consultivas 
y, si fuere necesario, la creación de comisiones regionales y locales. 
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3. Los representantes de los empleadores y de los trabajadores en esas comisiones deberán ser 
designados, en número igual, previa consulta a las organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores, allí donde dichas organizaciones existan. 

Artículo 5 

La política general del servicio del empleo, cuando se trate de dirigir a los trabajadores hacia los 
empleos disponibles, deberá fi jarse, previa consulta a los representantes de los empleadores y de los 
trabajadores, por intermedio de las comisiones consultivas previstas en el artículo 4. 

Artículo 6 

El servicio del empleo deberá estar organizado de suerte que garantice la efi cacia de la contrata-
ción y de la colocación de los trabajadores, y a estos efectos deberá: 
a) ayudar a los trabajadores a encontrar un empleo conveniente, y a los empleadores a contratar 

trabajadores apropiados a las necesidades de las empresas, y más especialmente deberá, de con-
formidad con las reglas formuladas de acuerdo con un plan nacional: 
i) llevar un registro de las personas que soliciten empleo; tomar nota de sus aptitudes profe-

sionales, de su experiencia y de sus deseos; interrogarlas a los efectos de su empleo; evaluar, 
si fuere necesario, sus aptitudes físicas y profesionales, y ayudarlas a obtener, cuando fuere 
oportuno, los medios necesarios para su orientación o readaptación profesionales; 

ii) obtener de los empleadores una información detallada de los empleos vacantes que hayan 
notifi cado al servicio, y de las condiciones que deban cumplir los trabajadores solicitados 
para ocupar estos empleos; 

iii) dirigir hacia los empleos vacantes a los candidatos que posean las aptitudes profesionales y 
físicas exigidas; 

iv) organizar la compensación de las ofertas y demandas de empleo de una ofi cina con otra, 
cuando la ofi cina consultada en primer lugar no pueda colocar convenientemente a los can-
didatos o cubrir adecuadamente las vacantes, o cuando otras circunstancias lo justifi quen; 

b) tomar las medidas pertinentes para: 
i) facilitar la movilidad profesional, a fi n de ajustar la oferta de la mano de obra a las posibili-

dades de empleo en las diversas profesiones; 
ii) facilitar la movilidad geográfi ca de la mano de obra, a fi n de ayudar a que los trabajadores 

se trasladen a las regiones que ofrezcan posibilidades de obtener un empleo conveniente; 
iii) facilitar los traslados temporales de trabajadores de una región a otra, a fi n de atenuar el 

desequilibrio local y momentáneo entre la oferta y la demanda de mano de obra; 
iv) facilitar cualquier traslado de trabajadores, de un país a otro, que haya sido convenido por 

los gobiernos interesados; 
c) recoger y analizar, en colaboración, si fuere oportuno, con otras autoridades, y con los emplea-

dores y los sindicatos, toda la información disponible sobre la situación del mercado del empleo 
y su probable evolución, tanto en lo que se refi ere al país en general como respecto a las dife-
rentes industrias, profesiones o regiones, y poner sistemática y rápidamente dicha información 
a disposición de las autoridades públicas, de las organizaciones interesadas de trabajadores y de 
empleadores y del público en general; 

d) colaborar en la administración del seguro y de la asistencia de desempleo y en la aplicación de 
otras medidas destinadas a ayudar a los desempleados; 

e) ayudar, siempre que fuere necesario, a otros organismos públicos o privados en la elaboración de 
planes sociales y económicos que puedan infl uir de modo favorable en la situación del empleo. 

Artículo 7 

Se deberán tomar medidas para: 
a) facilitar, dentro de las diferentes ofi cinas del empleo, la especialización por profesiones y por 

industrias, tales como la agricultura y todas las demás ramas de actividad donde dicha especia-
lización pueda ser útil; y 

b) satisfacer adecuadamente las necesidades de categorías especiales de solicitantes de empleo, tales 
como los inválidos. 
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Artículo 8 

Se deberán tomar y perfeccionar medidas especiales para los menores en el campo de los servicios 
del empleo y de la orientación profesional. 

Artículo 9 

1. El personal del servicio del empleo deberá estar compuesto de funcionarios públicos cuya 
situación jurídica y cuyas condiciones de servicio los independicen de los cambios de gobierno y de 
cualquier infl uencia exterior indebida y que, a reserva de las necesidades del servicio, les garanticen 
la estabilidad de su empleo. 

2. A reserva de las condiciones a las que la legislación nacional sujete la contratación de funcio-
narios públicos, el personal del servicio del empleo será contratado teniéndose únicamente en cuenta 
la aptitud del candidato para el desempeño de sus funciones. 

3. La autoridad competente determinará la forma de comprobar sus aptitudes. 

4. El personal del servicio del empleo deberá recibir formación adecuada para el desempeño de 
sus funciones. 

Artículo 10 

El servicio del empleo y, si fuere necesario, otras autoridades públicas deberán tomar todas las 
medidas posibles, en colaboración con las organizaciones de empleadores y de trabajadores y con 
otros organismos interesados, para estimular la utilización máxima voluntaria del servicio del empleo 
por los empleadores y los trabajadores. 

Artículo 11 

Las autoridades competentes deberán tomar todas las medidas necesarias para lograr una coope-
ración efi caz entre el servicio público del empleo y las agencias privadas de colocación sin fi nes 
lucrativos. 

Artículo 12 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la dise-
minación de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime 
impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá exceptuar a 
esas regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general o con las excepciones que juzgue 
apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente 
Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del 
presente artículo y deberá expresar los motivos que lo induzcan a acogerse a dichas disposiciones. 
Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con respecto 
a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las 
memorias anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas 
disposiciones. 

Artículo 13 

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, enmendada por el Instrumento de enmienda a la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que se refi eren los 
párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó enmendado, todo Miembro de la Organización que rati-
fi que el presente Convenio deberá comunicar al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo, 
en el plazo más breve posible después de su ratifi cación, una declaración en la que manifi este: 
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a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
sin modifi caciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modifi caciones, junto con los detalles de dichas modifi caciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los que es 
inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refi eren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se consi-
derarán parte integrante de la ratifi cación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, 
a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del 
párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 17, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración 
por la que modifi que, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en 
la que indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 14 

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la competencia de las auto-
ridades de un territorio no metropolitano, el Miembro responsable de las relaciones internacionales 
de ese territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director General de 
la Ofi cina Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte, en nombre del territorio, las 
obligaciones del presente Convenio. 

2. Podrán comunicar al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo una declaración 
por la que se acepten las obligaciones de este Convenio: 
a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier territorio que esté bajo su auto-

ridad común; o 
b) toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier territorio, en virtud 

de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, 
respecto de dicho territorio. 

3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo, 
de conformidad con los párrafos precedentes de este artículo, deberán indicar si las disposiciones 
del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modifi caciones o sin ellas; cuando la 
declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modifi caciones, deberá 
especifi car en qué consisten dichas modifi caciones. 

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modifi cación indicada 
en cualquier otra declaración anterior. 

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las dis-
posiciones del artículo 17, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifi quen, en cualquier otro aspecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refi ere a la 
aplicación del Convenio. 

Artículo 15 

Las ratifi caciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Ofi cina Internacional del Trabajo. 

Artículo 16 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo cuyas ratifi caciones haya registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi caciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses des-
pués de la fecha en que haya sido registrada su ratifi cación. 

Artículo 17 

1. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 
período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las con-
diciones previstas en este artículo. 

Artículo 18 

1. El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo notifi cará a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratifi caciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notifi car a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratifi cación que le 
haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 19 

El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratifi caciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 20 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, 
el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 
General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Artículo 21 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o 
parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
a) la ratifi cación, por un Miembro, del nuevo Convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 17, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratifi cación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratifi cado y no ratifi quen el convenio revisor. 

Artículo 22 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio núm. 122

CONVENIO SOBRE LA POLITICA DEL EMPLEO

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1964, en su cuadragésima octava reunión; 

Considerando que la Declaración de Filadelfi a reconoce la obligación solemne de la Organización 
Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que 
permitan lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida, y que en el preámbulo de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo se dispone la lucha contra el de-
sempleo y la garantía de un salario vital adecuado; 

Considerando, además, que de acuerdo con la Declaración de Filadelfi a incumbe a la Organización 
Internacional del Trabajo examinar y considerar los efectos de las políticas económicas y 
fi nancieras sobre la política del empleo, teniendo en cuenta el objetivo fundamental de que 
todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su 
bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de segu-
ridad económica y en igualdad de oportunidades; 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfac-
torias de trabajo y a la protección contra el desempleo; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales del tra-
bajo en vigor relacionados directamente con la política del empleo, especialmente el Convenio 
y la Recomendación sobre el servicio del empleo, 1948; la Recomendación sobre la orienta-
ción profesional, 1949; la Recomendación sobre la formación profesional, 1962, así como el 
Convenio y la Recomendación sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958; 

Teniendo en cuenta que estos instrumentos deben ser considerados como parte integrante de 
un programa internacional más amplio de expansión económica basado en el pleno empleo, 
productivo y libremente elegido; 

Habiendo decidido la adopción de diversas propuestas relativas a la política del empleo que se 
hallan incluidas en el octavo punto del orden del día de la reunión, y 

Habiendo determinado que estas propuestas revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio sobre la política del empleo, 1964: 

Artículo 1 

1. Con el objeto de estimular el crecimiento y el desarrollo económicos, de elevar el nivel de vida, 
de satisfacer las necesidades de mano de obra y de resolver el problema del desempleo y del subem-
pleo, todo Miembro deberá formular y llevar a cabo, como un objetivo de mayor importancia, una 
política activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido. 

2. La política indicada deberá tender a garantizar: 
a) que habrá trabajo para todas las personas disponibles y que busquen trabajo; 
b) que dicho trabajo será tan productivo como sea posible; 
c) que habrá libertad para escoger empleo y que cada trabajador tendrá todas las posibilidades 

de adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo que le convenga y de utilizar en este 
empleo esta formación y las facultades que posea, sin que se tengan en cuenta su raza, color, sexo, 
religión, opinión política, procedencia nacional u origen social. 
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3. La indicada política deberá tener en cuenta el nivel y la etapa de desarrollo económico, así 
como las relaciones existentes entre los objetivos del empleo y los demás objetivos económicos y 
sociales, y será aplicada por métodos apropiados a las condiciones y prácticas nacionales. 

Artículo 2 

Por los métodos indicados y en la medida en que lo permitan las condiciones del país, todo 
Miembro deberá: 
a) determinar y revisar regularmente las medidas que habrá de adoptar, como parte integrante de 

una política económica y social coordinada, para lograr los objetivos previstos en el artículo 1; 
b) tomar las disposiciones que pueda requerir la aplicación de tales medidas, incluyendo, si fuere 

necesario, la elaboración de programas. 

Artículo 3 

En la aplicación del presente Convenio se consultará a los representantes de las personas intere-
sadas en las medidas que se hayan de adoptar y, en relación con la política del empleo, se consultará 
sobre todo a los representantes de los empleadores y de los trabajadores con el objeto de tener plena-
mente en cuenta sus experiencias y opiniones y, además, de lograr su plena cooperación en la labor 
de formular la citada política y de obtener el apoyo necesario para su ejecución. 

Artículo 4 

Las ratifi caciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Ofi cina Internacional del Trabajo. 

Artículo 5 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo cuyas ratifi caciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi caciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses des-
pués de la fecha en que haya sido registrada su ratifi cación. 

Artículo 6 

1. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 
período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las con-
diciones previstas en este artículo. 

Artículo 7 

1. El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo notifi cará a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratifi caciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notifi car a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratifi cación que le 
haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 8 

El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratifi caciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 9 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del 
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 10 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o 
parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
a) la ratifi cación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 6, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratifi cación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratifi cado y no ratifi quen el convenio revisor. 

Artículo 11 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio núm. 142

CONVENIO SOBRE DESARROLLO 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1975 en su sexagésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al desarrollo de los recursos 
humanos: orientación profesional y formación profesional, cuestión que constituye el sexto 
punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional, 

adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y cinco, el presente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975: 

Artículo 1 

1. Todo Miembro deberá adoptar y llevar a la práctica políticas y programas completos y coor-
dinados en el campo de la orientación y formación profesionales, estableciendo una estrecha relación 
entre este campo y el empleo, en particular mediante los servicios públicos del empleo. 

2. Estas políticas y estos programas deberán tener en cuenta: 
a) las necesidades, posibilidades y problemas en materia de empleo, tanto a nivel regional como a 

nivel nacional; 
b) la fase y el nivel de desarrollo económico, social y cultural; 
c) las relaciones entre el desarrollo de los recursos humanos y otros objetivos económicos, sociales 

y culturales. 

3. Estas políticas y estos programas deberán aplicarse mediante métodos adaptados a las condi-
ciones nacionales. 

4. Estas políticas y estos programas tendrán por mira mejorar la aptitud del individuo de com-
prender su medio de trabajo y el medio social y de infl uir, individual o colectivamente, sobre éstos. 

5. Estas políticas y estos programas deberán alentar y ayudar a todas las personas, en un pie 
de igualdad y sin discriminación alguna, a desarrollar y utilizar sus aptitudes para el trabajo en su 
propio interés y de acuerdo con sus aspiraciones, teniendo presentes al mismo tiempo las necesidades 
de la sociedad. 

Artículo 2 

Para alcanzar los objetivos arriba mencionados, todo Miembro deberá establecer y desarrollar 
sistemas abiertos, fl exibles y complementarios de enseñanza general técnica y profesional, así como 
de orientación escolar y profesional y de formación profesional, tanto dentro del sistema ofi cial de 
enseñanza como fuera de éste. 

Artículo 3 

1. Todo Miembro deberá ampliar gradualmente sus sistemas de orientación profesional, incluida 
la información permanente sobre el empleo, a fi n de asegurar que se pongan a disposición de todos 
los niños, adolescentes y adultos una información completa y una orientación tan amplia como sea 
posible, inclusive por medio de programas apropiados en el caso de los minusválidos. 
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2. Esta información y esta orientación deberán abarcar la elección de una ocupación, la forma-
ción profesional y las oportunidades educativas conexas, la situación y perspectivas de empleo, las 
posibilidades de promoción, las condiciones de trabajo, la seguridad y la higiene en el trabajo, y otros 
aspectos de la vida activa en los diversos sectores de la actividad económica, social y cultural, y a 
todos los niveles de responsabilidad. 

3. Esta información y esta orientación deberán ser completadas con información sobre los 
aspectos generales de los contratos colectivos y los derechos y obligaciones de todos los interesados 
en virtud de la legislación del trabajo; esta última información deberá suministrarse de acuerdo con la 
ley y la práctica nacionales habida cuenta de las respectivas funciones y tareas de las organizaciones 
de trabajadores y de empleadores interesadas. 

Artículo 4 

Todo Miembro deberá ampliar, adaptar y armonizar gradualmente sus sistemas de formación 
profesional en forma que cubran las necesidades de formación profesional permanente de los jóvenes 
y de los adultos en todos los sectores de la economía y ramas de actividad económica y a todos los 
niveles de califi cación y de responsabilidad. 

Artículo 5 

Las políticas y programas de orientación profesional y formación profesional deberán estable-
cerse e implantarse en colaboración con las organizaciones de empleadores y de trabajadores y, según 
los casos y de conformidad con la ley y la práctica nacionales, con otros organismos interesados. 

Artículo 6 

Las ratifi caciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Ofi cina Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo cuyas ratifi caciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi caciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses des-
pués de la fecha en que haya sido registrada su ratifi cación. 

Artículo 8 

1. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 
período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las con-
diciones previstas en este artículo. 

Artículo 9 

1. El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo notifi cará a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratifi caciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notifi car a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratifi cación que le 
haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 10 

El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratifi caciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del 
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará 
la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial. 

Artículo 12 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o 
parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
a) la ratifi cación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 8, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratifi cación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratifi cado y no ratifi quen el convenio revisor. 

Artículo 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio núm. 181

CONVENIO SOBRE 
LAS AGENCIAS DE EMPLEO PRIVADAS

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha ciudad el 3 de junio de 1997, en su octogésima quinta reunión; 

Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación 
(revisado), 1949; 

Consciente de la importancia que representa la fl exibilidad para el funcionamiento de los mer-
cados de trabajo; 

Recordando que la Conferencia Internacional del Trabajo en su 81.a reunión, 1994, consideró 
que la OIT debía proceder a revisar el Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación 
(revisado), 1949: 

Considerando que el contexto en que funcionan las agencias de empleo privadas es muy distinto 
de las condiciones existentes cuando se procedió a la adopción del mencionado Convenio; 

Reconociendo el papel que las agencias de empleo privadas pueden desempeñar en el buen fun-
cionamiento del mercado de trabajo; 

Recordando la necesidad de proteger a los trabajadores contra los abusos; 

Reconociendo la necesidad de garantizar la libertad sindical y de promover la negociación colec-
tiva y el diálogo social como elementos necesarios para el funcionamiento de un buen sistema 
de relaciones laborales; 

Tomando nota de lo dispuesto en el Convenio sobre el servicio del empleo, 1948; Recordando las 
disposiciones del Convenio sobre trabajo forzoso, 1930, el Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948, el Convenio sobre el derecho de sindicación 
y de negociación colectiva, 1949, el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 
1958, el Convenio sobre la política del empleo, 1964, el Convenio sobre la edad mínima, 1973, 
el Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988, así como 
las disposiciones sobre reclutamiento y colocación que fi guran en el Convenio sobre los traba-
jadores migrantes (revisado), 1949, y en el Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposi-
ciones complementarias), 1975; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión del Convenio 
sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949, tema que constituye el cuarto 
punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que estas proposiciones adopten la forma de un convenio interna-
cional, 

adopta, con fecha diecinueve de junio de mil novecientos noventa y siete, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997: 

Artículo 1 

1. A efectos del presente Convenio, la expresión «agencia de empleo privada» designa a toda per-
sona física o jurídica, independiente de las autoridades públicas, que presta uno o más de los servicios 
siguientes en relación con el mercado de trabajo: 
a) servicios destinados a vincular ofertas y demandas de empleo, sin que la agencia de empleo pri-

vada pase a ser parte en las relaciones laborales que pudieran derivarse; 
b) servicios consistentes en emplear trabajadores con el fi n de ponerlos a disposición de una tercera 

persona, física o jurídica (en adelante «empresa usuaria»), que determine sus tareas y supervise 
su ejecución; 
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c) otros servicios relacionados con la búsqueda de empleo, determinados por la autoridad com-
petente, previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de tra-
bajadores, como brindar información, sin estar por ello destinados a vincular una oferta y una 
demanda específi cas. 

2. A efectos del presente Convenio, el término «trabajadores» comprende a los solicitantes de 
empleo. 

3. A efectos del presente Convenio, la expresión «tratamiento de los datos personales de los 
trabajadores» designa la recopilación, almacenamiento, combinación y comunicación de los datos 
personales, o todo otro uso que pudiera hacerse de cualquier información relativa a un trabajador 
identifi cado o identifi cable. 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas las agencias de empleo privadas. 

2. El presente Convenio se aplica a todas las categorías de trabajadores y a todas las ramas de 
actividad económica. No se aplica al reclutamiento y colocación de la gente de mar. 

3. El presente Convenio tiene como una de sus fi nalidades permitir el funcionamiento de las 
agencias de empleo privadas, así como la protección de los trabajadores que utilicen sus servicios, en 
el marco de sus disposiciones. 

4. Previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas, todo Miembro podrá:
a) prohibir, en determinadas circunstancias, el funcionamiento de las agencias de empleo privadas 

con respecto a ciertas categorías de trabajadores o en ciertas ramas de actividad económica en lo 
que atañe a la prestación de uno o más de los servicios a que se refi ere el párrafo 1 del artículo 1; 

b) excluir, en determinadas circunstancias, a los trabajadores de ciertas ramas de actividad econó-
mica, o de partes de éstas, del campo de aplicación del presente Convenio, o de algunas de sus 
disposiciones, siempre que se garantice por otros medios a los trabajadores en cuestión una pro-
tección adecuada. 

5. Todo Miembro que ratifi que el Convenio deberá indicar, en las memorias que envíe en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las prohibiciones o 
exclusiones a las que en su caso se acoja en virtud del párrafo 4 del presente artículo, motivándolas 
debidamente. 

Artículo 3 

1. La determinación del régimen jurídico de las agencias de empleo privadas se efectuará de 
conformidad con la legislación y la práctica nacionales, previa consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. Todo Miembro deberá determinar, mediante un sistema de licencias o autorizaciones, las con-
diciones por las que se rige el funcionamiento de las agencias de empleo privadas salvo cuando dichas 
condiciones estén determinadas de otra forma por la legislación y la práctica nacionales. 

Artículo 4 

Se adoptarán medidas para asegurar que los trabajadores contratados por las agencias de empleo 
privadas que prestan los servicios a los que se hace referencia en el artículo 1 no se vean privados del 
derecho de libertad sindical y del derecho a la negociación colectiva. 

Artículo 5 

1. Con el fi n de promover la igualdad de oportunidades y de trato en materia de acceso al empleo 
y a las diferentes profesiones, todo Miembro velará por que las agencias de empleo privadas traten a 
los trabajadores sin discriminación alguna por razones de raza, color, sexo, religión, opinión política, 
ascendencia nacional, origen social o cualquier otra forma de discriminación cubierta en la legisla-
ción y la práctica nacionales, tales como la edad o la discapacidad. 
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2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no serán obstáculo a que las agencias de 
empleo privadas faciliten servicios especiales o apliquen programas destinados a ayudar a los traba-
jadores más desfavorecidos en sus actividades de búsqueda de empleo. 

Artículo 6 

El tratamiento de los datos personales de los trabajadores por las agencias de empleo privadas 
deberá: 
a) efectuarse en condiciones que protejan dichos datos y que respeten la vida privada de los traba-

jadores, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 
b) limitarse a las cuestiones relativas a las califi caciones y experiencia profesional de los trabajadores 

en cuestión y a cualquier otra información directamente pertinente. 

Artículo 7 

1. Las agencias de empleo privadas no deberán cobrar a los trabajadores, ni directa ni indirecta-
mente, ni en todo ni en parte, ningún tipo de honorario o tarifa. 

2. En interés de los trabajadores afectados, la autoridad competente, previa consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, podrá autorizar excepciones a 
lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo respecto de determinadas categorías de trabajadores, 
así como de determinados servicios prestados por las agencias de empleo privadas. 

3. Todo Miembro que autorice excepciones en virtud del párrafo 2 del presente artículo deberá, 
en las memorias que envíe de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, suministrar información acerca de esas excepciones y motivarlas 
debidamente. 

Artículo 8 

1. Todo Miembro deberá, previa consulta con las organizaciones más representativas de emplea-
dores y de trabajadores, adoptar todas las medidas necesarias y convenientes, dentro de los límites 
de su jurisdicción y, en su caso, en colaboración con otros Miembros, para que los trabajadores 
migrantes reclutados o colocados en su territorio por agencias de empleo privadas gocen de una 
protección adecuada y para impedir que sean objeto de abusos. Esas medidas comprenderán leyes 
o reglamentos que establezcan sanciones, incluyendo la prohibición de aquellas agencias de empleo 
privadas que incurran en prácticas fraudulentas o abusos. 

2. Cuando se recluten trabajadores en un país para trabajar en otro, los Miembros interesados 
considerarán la posibilidad de concluir acuerdos laborales bilaterales para evitar abusos y prácticas 
fraudulentas en materia de reclutamiento, colocación y empleo. 

Artículo 9 

Todo Miembro tomará medidas para asegurar que las agencias de empleo privadas no recurran 
al trabajo infantil ni lo ofrezcan. 

Artículo 10 

La autoridad competente deberá garantizar que existen mecanismos y procedimientos apropiados 
en los que colaboren si es conveniente las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores, para examinar las quejas, los presuntos abusos y las prácticas fraudulentas relacionadas 
con las actividades de las agencias de empleo privadas. 

Artículo 11 

Todo Miembro adoptará, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, las medidas 
necesarias para asegurar que los trabajadores empleados por agencias de empleo privadas previstas 
en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 1 gocen de una protección adecuada en materia de: 
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a) libertad sindical; 
b) negociación colectiva; 
c) salarios mínimos; 
d) tiempo de trabajo y demás condiciones de trabajo; 
e) prestaciones de seguridad social obligatorias; 
f) acceso a la formación; 
g) seguridad y salud en el trabajo; 
h) indemnización en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional; 
i) indemnización en caso de insolvencia y protección de los créditos laborales; 
j) protección y prestaciones de maternidad y protección y prestaciones parentales. 

Artículo 12 

Todo Miembro deberá determinar y atribuir, de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales, las responsabilidades respectivas de las agencias de empleo privadas que prestan los ser-
vicios que se mencionan en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 1, y de las empresas usuarias, en 
relación con: 
a) la negociación colectiva; 
b) el salario mínimo; 
c) el tiempo de trabajo y las demás condiciones de trabajo; 
d) las prestaciones de seguridad social obligatorias; 
e) el acceso a la formación; 
f) la protección en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo;
g) la indemnización en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional; 
h) la indemnización en caso de insolvencia y la protección de los créditos laborales; 
i) la protección y las prestaciones de maternidad y la protección y prestaciones parentales. 

Artículo 13 

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales y previa consulta con las organiza-
ciones más representativas de empleadores y de trabajadores, todo Miembro elaborará, establecerá 
y revisará periódicamente las condiciones para promover la cooperación entre el servicio público del 
empleo y las agencias de empleo privadas. 

2. Las condiciones que se mencionan en el párrafo 1 del presente artículo deberán reconocer el 
principio de que las autoridades públicas retienen competencias para, en última instancia: 
a) formular políticas de mercado de trabajo; 
b) utilizar y controlar la utilización de fondos públicos destinados a la aplicación de esa política. 

3. Las agencias de empleo privadas deberán, con la periodicidad que la autoridad compe-
tente disponga, facilitarle la información que precise, teniendo debidamente en cuenta su carácter 
confi dencial: 
a) con el fi n de permitirle conocer la estructura y las actividades de las agencias de empleo privadas, 

de conformidad con las condiciones y las prácticas nacionales; 
b) con fi nes estadísticos. 

4. La autoridad competente deberá compilar y, a intervalos regulares, hacer pública esa 
información. 

Artículo 14 

1. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán por medio de la legislación o por otros 
medios conformes a la práctica nacional, como decisiones judiciales, laudos arbitrales o convenios 
colectivos. 
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2. El control de la aplicación de las disposiciones destinadas a dar efecto al presente Convenio correrá 
a cargo de los servicios de inspección del trabajo o de otras autoridades públicas competentes. 

3. Se deberían prever y aplicar efectivamente medidas de corrección adecuadas, con inclusión de 
sanciones si hubiese lugar, en los casos de infracción de las disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 15 

El presente Convenio no afecta a las disposiciones más favorables aplicables en virtud de otros 
convenios internacionales del trabajo a los trabajadores reclutados, colocados o empleados por agen-
cias de empleo privadas.

Artículo 16 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 
1949, y el Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933. 

Artículo 17 

Las ratifi caciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Ofi cina Internacional del Trabajo. 

Artículo 18 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratifi caciones haya registrado el Director General de la Ofi cina Internacional del 
Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi caciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses des-
pués de la fecha en que haya sido registrada su ratifi cación. 

Artículo 19 

1. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 
período de diez años, a partir de la fecha en que haya entrado inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo, quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y 
en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 20 

1. El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo notifi cará a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratifi caciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notifi car a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratifi cación que le 
haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 21 

El Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
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Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratifi caciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 22 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del 
Trabajo presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio, y consi-
derará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total 
o parcial.

Artículo 23 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o par-
cial del presente Convenio, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
a) la ratifi cación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso iure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 19, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratifi cación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratifi cado y no ratifi quen el convenio revisor. 

Artículo 24 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Recomendación núm. 189

RECOMENDACION SOBRE LA CREACION DE EMPLEOS 
EN LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha ciudad el 2 de junio de 1998, en su octogésima sexta reunión; 

Reconociendo la necesidad de buscar el bienestar económico, social y espiritual y el desarrollo de 
las personas, las familias, las comunidades y las naciones; 

Consciente de la importancia que reviste la creación de empleos en las pequeñas y medianas 
empresas; 

Recordando la resolución sobre el fomento de las pequeñas y medianas empresas, adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 72.ª reunión (1986), así como las conclusiones que 
fi guran en la resolución sobre políticas de empleo en una economía mundializada, adoptada 
por la Conferencia en su 83.ª reunión (1996); 

Tomando nota de que las pequeñas y medianas empresas, como factor esencial del crecimiento y 
del desarrollo económicos, proveen cada vez más la mayoría de los puestos de trabajo creados 
a escala mundial y pueden ayudar a crear un entorno propicio para la innovación y el espíritu 
empresarial; 

Comprendiendo el valor especial que revisten los empleos productivos, duraderos y de calidad; 

Reconociendo que las pequeñas y medianas empresas ofrecen a las mujeres y a otros grupos 
habitualmente desfavorecidos la posibilidad de acceder en mejores condiciones a empleos 
productivos, duraderos y de calidad; 

Convencida de que la promoción del respeto del Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, 
el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948, el 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, el Convenio sobre 
igualdad de remuneración, 1951, el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957, y 
el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958, favorecerán la creación de 
empleos de calidad en las pequeñas y medianas empresas y de que la promoción del respeto 
del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima, 1973, en particular, ayudará a los 
Miembros en sus esfuerzos encaminados a eliminar el trabajo infantil; 

Convencida asimismo de que la adopción de nuevas disposiciones relativas a la creación de 
empleos en las pequeñas y medianas empresas, que habrán de tenerse en cuenta junto con: 
a) las disposiciones pertinentes de otros convenios y recomendaciones internacionales 

del trabajo, cuando proceda, como el Convenio y la Recomendación sobre la política 
del empleo, 1964, y la Recomendación sobre la política del empleo (disposiciones com-
plementarias), 1984, la Recomendación sobre las cooperativas (países en vías de desa-
rrollo), 1966, el Convenio y la Recomendación sobre desarrollo de los recursos humanos, 
1975, y el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 
1981, y 

b) otras iniciativas de probada efi cacia emprendidas por la OIT para promover el papel 
que las pequeñas y medianas empresas desempeñan en la creación de empleos duraderos 
y para alentar la aplicación común y adecuada de la protección social, como los pro-
gramas «Inicie su negocio», «Mejore su negocio» y otros, y las actividades del Centro 
Internacional de Formación de la OIT en materia de capacitación y perfeccionamiento 
profesional, 

 aportará valiosas orientaciones a los Miembros en la elaboración y la puesta en práctica de 
políticas en materia de creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas; 
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Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las condiciones generales 
para fomentar la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas, tema que cons-
tituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una recomendación, 

adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y ocho, la siguiente Recomendación, 
que podrá ser citada como la Recomendación sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas 
empresas, 1998. 

I. Definición, objeto y ámbito de aplicación 

1. Los Miembros deberían, en consulta con las organizaciones más representativas de emplea-
dores y de trabajadores, defi nir las pequeñas y medianas empresas atendiendo a criterios apropiados, 
teniendo en cuenta las condiciones sociales y económicas nacionales, quedando entendido que este 
enfoque fl exible no debería impedir que los Miembros formulen, de común acuerdo, defi niciones a 
los efectos del acopio y el análisis de datos. 

2. Los Miembros deberían adoptar medidas que se ajusten de forma adecuada a las condiciones 
y a la práctica nacionales a fi n de reconocer y potenciar el papel fundamental que las pequeñas y 
medianas empresas pueden desempeñar en lo relativo a: 
a) la promoción del pleno empleo, productivo y libremente elegido; 
b) la ampliación de las posibilidades de realizar actividades remuneradoras y creadoras de riqueza 

que conduzcan a empleos productivos y duraderos; 
c) el crecimiento económico duradero y la capacidad para responder con f lexibilidad a los 

cambios; 
d) una mayor participación en la economía de los grupos desfavorecidos y marginados de la 

sociedad; 
e) el aumento del ahorro y las inversiones nacionales; 
f) la formación y el aprovechamiento de los recursos humanos; 
g) el desarrollo regional y local equilibrado; 
h) el suministro de bienes y servicios más adecuados a las necesidades de los mercados locales; 
i) la mejora de las condiciones y la calidad del trabajo, que contribuyan a elevar la calidad de la vida 

y permitan que un gran número de personas tenga acceso a la protección social; 
j) el fomento de la innovación, del espíritu empresarial, del desarrollo tecnológico y de la investigación; 
k) el acceso a los mercados nacionales e internacionales, y 
l) la promoción de buenas relaciones entre empleadores y trabajadores. 

3. Con el objeto de potenciar el papel fundamental de las pequeñas y medianas empresas a que se 
refi ere el párrafo 2, los Miembros deberían adoptar medidas y mecanismos de aplicación apropiados 
para salvaguardar los intereses de los trabajadores de tales empresas, proporcionándoles la protec-
ción básica brindada por otros instrumentos pertinentes. 

4. Las disposiciones de la presente Recomendación se aplican a todos los sectores de actividad 
económica y a todos los tipos de pequeñas y medianas empresas, sea cual fuere su régimen de pro-
piedad (por ejemplo, empresas privadas o públicas, cooperativas, asociaciones, empresas familiares 
y unipersonales). 

II. Marco político y jurídico 

5. A fi n de crear un entorno favorable al crecimiento y desarrollo de las pequeñas y medianas 
empresas, los Miembros deberían: 
a) adoptar y poner en práctica políticas fi scales, monetarias y de empleo adaptadas a la promoción 

de un entorno económico óptimo (en particular, respecto de la infl ación, los tipos de interés y de 
cambio, los impuestos, el empleo y la estabilidad social); 



30

b) establecer y aplicar disposiciones jurídicas apropiadas, en particular con respecto al derecho de 
propiedad, con inclusión de la propiedad intelectual, la localización de las empresas, la ejecución 
de contratos, y la competencia leal, así como una legislación social y laboral adecuada; 

c) hacer más atractiva la condición empresarial, evitando las medidas normativas y jurídicas que 
perjudiquen a quienes desean llegar a ser empresarios. 

6. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo 5 deberían complementarse con políticas 
que promuevan la creación de pequeñas y medianas empresas efi cientes y competitivas, capaces de 
ofrecer posibilidades de empleo productivo y duradero en condiciones sociales adecuadas. Con este 
fi n, los Miembros deberían prever la adopción de políticas encaminadas a: 

1) crear condiciones que: 
a) aseguren a todas las empresas, de cualquier tipo o tamaño: 

i) la igualdad de oportunidades en esferas tales como el acceso al crédito, a las divisas y a 
insumos de importación, y 

ii) un régimen tributario equitativo; 
b) garanticen la aplicación no discriminatoria de la legislación del trabajo con el fi n de elevar la 

calidad del empleo en las pequeñas y medianas empresas; 
c) promuevan la aplicación por las pequeñas y medianas empresas de las normas internacionales del 

trabajo relativas al trabajo infantil; 

2) eliminar los obstáculos al desarrollo y crecimiento de las pequeñas y medianas empresas, que 
pudieran derivarse en particular de: 
a) difi cultades de acceso al crédito y a los mercados de capital; 
b) bajos niveles de capacitación técnica y de gestión; 
c) la inadecuación de la información; 
d) bajos niveles de productividad y de calidad; 
e) un acceso insufi ciente a los mercados; 
f) difi cultades de acceso a nuevas tecnologías; 
g) la falta de una infraestructura de transporte y comunicaciones; 
h) la improcedencia, la inadecuación o el exceso de los trámites administrativos en materia de 

registro, licencias, presentación de declaraciones, etc., incluidos aquellos que desincentivan la 
contratación de personal, sin menoscabar el nivel de las condiciones de empleo ni la efi cacia de 
la inspección de trabajo o de los sistemas de control de las condiciones laborales y cuestiones 
afi nes; 

i) la falta de apoyo a la investigación y el desarrollo; 
j) difi cultades de acceso a las oportunidades de mercados públicos y privados;

3) prever medidas específi cas e incentivos para ayudar y promover al sector no estructurado con 
miras a su integración en el sector estructurado. 

7. Para la formulación de tales políticas, los Miembros deberían, cuando proceda: 

1) recopilar datos nacionales sobre las pequeñas y medianas empresas, que comprendan, entre 
otras cosas, los aspectos cuantitativos y cualitativos del empleo, y garantizar al mismo tiempo que 
esta labor no represente una carga administrativa excesiva para las pequeñas y medianas empresas; 

2) efectuar un examen global de las repercusiones que las políticas y la reglamentación vigentes 
tienen en las pequeñas y medianas empresas, prestando una atención especial a los efectos de los 
programas de ajuste estructural en la creación de empleos; 

3) examinar la legislación laboral y social, en consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores más representativas, para determinar: 
a) si esta legislación se ajusta a las necesidades de las pequeñas y medianas empresas y asegura una 

protección y condiciones de trabajo adecuadas para sus trabajadores; 
b) en lo que se refi ere a la protección social, si es necesario adoptar medidas complementarias, tales 

como regímenes voluntarios, iniciativas de carácter cooperativo u otras; 
c) si dicha protección social abarca a los trabajadores de las pequeñas y medianas empresas y si 

existen disposiciones adecuadas para garantizar el cumplimiento de la legislación en materia de 
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seguridad social en ámbitos tales como la asistencia médica y las prestaciones, las indemniza-
ciones y los subsidios por enfermedad, por desempleo, de vejez, en caso de accidentes del trabajo, 
por familiares a cargo, de maternidad, de invalidez y de sobrevivientes. 

8. En períodos de difi cultades económicas, los gobiernos deberían tratar de proporcionar una 
ayuda fi rme y efi caz a las pequeñas y medianas empresas y a sus trabajadores. 

9. Al formular estas políticas, los Miembros: 

1) podrían celebrar consultas con, además de las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
más representativas, otras partes interesadas y competentes, según lo estimen pertinente; 

2) deberían tener en cuenta otras políticas, relativas en particular a cuestiones fi scales y moneta-
rias, al comercio y la industria, el empleo, el trabajo, la protección social, la igualdad entre hombres 
y mujeres, la seguridad y salud en el trabajo así como el fomento de la capacidad a través de la edu-
cación y la capacitación; 

3) deberían, en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores más represen-
tativas, establecer mecanismos para pasar revista a las citadas políticas y actualizarlas. 

III. Fomento de una cultura empresarial 

10. Los Miembros deberían adoptar medidas, elaboradas en consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores más representativas, destinadas a crear y reforzar una cultura empre-
sarial que favorezca las iniciativas, la creación de empresas, la productividad, la toma de conciencia 
de los problemas medioambientales, la calidad, las buenas relaciones laborales y profesionales, y 
prácticas sociales apropiadas y equitativas. Con este fi n, los Miembros deberían considerar la posi-
bilidad de: 

1) fomentar el espíritu empresarial por medio del sistema y de los programas de educación, de 
formación empresarial y de formación profesional, en relación con las necesidades de los puestos 
de trabajo y el logro del crecimiento y desarrollo económicos, poniendo especialmente de relieve la 
importancia de las buenas relaciones de trabajo y de las múltiples competencias profesionales y de 
gestión que necesitan las pequeñas y medianas empresas; 

2) procurar, a través de medios apropiados, alentar una actitud más positiva frente a la asunción 
de riesgos y la quiebra de empresas, reconociendo su valor pedagógico y sus consecuencias tanto para 
los empresarios como para los trabajadores; 

3) impulsar un proceso de educación y formación permanentes para todas las categorías de tra-
bajadores y empresarios; 

4) organizar y realizar, con la plena participación de las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores interesadas, campañas de concienciación a fi n de promover: 
a) el respeto de las disposiciones jurídicas y de los derechos de los trabajadores, mejores condiciones 

de trabajo, una mayor productividad y una mejor calidad de los bienes y servicios; 
b) un modelo de lo que debe considerarse un empresario ejemplar y sistemas de reconocimiento a 

este respecto, teniendo especialmente en cuenta las necesidades propias de las mujeres y de los 
grupos desfavorecidos y marginados de la sociedad. 

IV. Establecimiento de una infraestructura 
de servicios eficaz 

11. Con el objeto de aumentar el crecimiento, el potencial de creación de empleos y la competi-
tividad de las pequeñas y medianas empresas, se debería prever el suministro a las mismas y a sus 
trabajadores de un conjunto de servicios de apoyo directos e indirectos, y el acceso a estos últimos, 
para abarcar: 
a) asistencia para la fase previa a la creación, el inicio y el desarrollo de empresas; 
b) desarrollo y seguimiento de un proyecto de empresa; 
c) servicios de ayuda inicial (viveros de empresas); 
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d) información, comprendido el asesoramiento sobre las políticas de las autoridades públicas; 
e) consultoría e investigación; 
f) perfeccionamiento de las competencias técnicas y en materia de gestión; 
g) impulso y desarrollo de la formación profesional en la empresa; 
h) apoyo a la formación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 
i) asistencia para mejorar los niveles de conocimiento general, de conocimientos de aritmética y de 

informática y de educación básica de los directores y empleados; 
j) acceso directo o por intermediarios del sector privado a fuentes de energía, telecomunicaciones e 

infraestructuras físicas, tales como agua, electricidad, locales, transporte y carreteras; 
k) asistencia para una mejor comprensión y aplicación de la legislación laboral, con inclusión de 

las disposiciones relativas a los derechos de los trabajadores, así como para el desarrollo de los 
recursos humanos y la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres; 

l) servicios de carácter jurídico, contable y fi nanciero; 
m) respaldo a la innovación y la modernización; 
n) asesoramiento en materia de tecnología; 
o) asesoramiento en la aplicación efectiva de las tecnologías informáticas y de comunicación al ciclo 

del negocio; 
p) acceso a los mercados de capital, al crédito y a garantías de préstamo; 
q) asistencia para la gestión fi nanciera, crediticia y de la deuda; 
r) fomento de la exportación y de oportunidades comerciales tanto nacionales como internacio-

nales; 
s) estudios de mercado y asistencia en materia de comercialización; 
t) asistencia para el diseño, desarrollo y presentación de productos; 
u) control y evaluación de la calidad, así como la gestión de la calidad; 
v) embalaje y envase, y 
w) servicios de gestión del medio ambiente. 

12. En la medida de lo posible, los servicios de apoyo a que se alude en el párrafo 11 deberían 
concebirse y proporcionarse de suerte que se aseguren una efi cacia y resultados óptimos, lo que 
supone: 
a) adaptar los servicios de que se trate y la prestación de los mismos a las necesidades concretas de 

las pequeñas y medianas empresas, teniendo en cuenta las condiciones económicas, sociales y 
culturales de cada caso, así como sus diferencias en lo que atañe al tamaño, el sector económico 
en que operan y el nivel de desarrollo; 

b) asegurar la participación activa de las pequeñas y medianas empresas y de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores más representativas en la elección de los servicios que se han de 
ofrecer; 

c) hacer participar al sector público y al sector privado en la prestación de tales servicios mediante, 
por ejemplo, organizaciones de empleadores y de trabajadores, organizaciones semipúblicas, con-
sultores privados, parques tecnológicos, viveros de empresas y las propias pequeñas y medianas 
empresas; 

d) descentralizar la prestación de servicios para acercarlos físicamente lo más posible a las pequeñas 
y medianas empresas; 

e) facilitar el acceso a una serie integrada de servicios efi caces por medio de un sistema de «venta-
nilla única» o de servicios de referencia; 

f) esforzarse por lograr la autosufi ciencia fi nanciera de los proveedores de servicios, merced a la 
absorción de una parte razonable de los costos por las pequeñas y medianas empresas y otras 
entidades, al objeto de no distorsionar el funcionamiento del mercado de tales servicios y mejorar 
el potencial de creación de empleo de las pequeñas y medianas empresas; 

g) garantizar que la gestión de la prestación de servicios se haga con profesionalismo y fi abilidad, y 
h) establecer mecanismos para efectuar una supervisión, una evaluación y una actualización conti-

nuas de los servicios. 
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13. Los servicios deberían concebirse incorporando métodos de aumento de la productividad y 
otros medios que promuevan la efi cacia de las pequeñas y medianas empresas y les ayuden a sostener 
su competitividad tanto en el mercado interno como en el mercado internacional, y que al mismo 
tiempo sirvan para mejorar las prácticas laborales y las condiciones de trabajo. 

14. Los Miembros deberían facilitar el acceso de las pequeñas y medianas empresas a la fi nan-
ciación y al crédito en condiciones satisfactorias. A tales efectos: 

1) con objeto de garantizar la viabilidad del crédito y de otros servicios fi nancieros, éstos deberían 
proporcionarse, en la medida de lo posible, con sujeción a las condiciones del mercado, excepto en lo 
que se refi ere a las categorías de empresarios en situación particularmente vulnerable; 

2) deberían adoptarse medidas adicionales que simplifi quen los trámites administrativos, reduzcan 
los costos de transacción y permitan obviar los problemas relativos a las garantías insufi cientes, esta-
bleciéndose, por ejemplo, organismos no gubernamentales de distribución de crédito e instituciones 
fi nancieras de desarrollo que se ocupen de la lucha contra la pobreza; 

3) podría alentarse a las pequeñas y medianas empresas a organizarse en mutualidades de 
garantía; 

4) debería alentarse la creación de instituciones de capital riesgo especializadas en proveer asis-
tencia a las pequeñas y medianas empresas innovadoras. 

15. Los Miembros deberían considerar la posibilidad de adoptar políticas adecuadas destinadas 
a mejorar todos los aspectos del empleo en las pequeñas y medianas empresas, garantizando la apli-
cación no discriminatoria de una legislación protectora en los ámbitos social y laboral. 

16. Además, los Miembros deberían: 

1) facilitar, cuando proceda, el desarrollo de organizaciones e instituciones que puedan respaldar 
efi cazmente el crecimiento y la competitividad de las pequeñas y medianas empresas. A este respecto, 
debería preverse la celebración de consultas con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
más representativas y con sus trabajadores; 

2) considerar la adopción de medidas apropiadas para alentar el establecimiento de vínculos 
de cooperación entre las pequeñas y medianas empresas y las empresas de mayor tamaño. A este 
respecto, deberían tomarse medidas para salvaguardar los intereses legítimos de las pequeñas y 
medianas empresas; 

3) considerar la adopción de medidas para promover el establecimiento de vínculos entre las 
pequeñas y medianas empresas, que estimulen el intercambio de experiencias y permitan compartir 
recursos y riesgos. A estos efectos, podría alentarse a las pequeñas y medianas empresas a que consti-
tuyan estructuras tales como consorcios, redes y cooperativas de producción y de servicios, teniendo 
presente el importante papel de las organizaciones de empleadores y de trabajadores; 

4) considerar la adopción de medidas e incentivos específi cos para determinadas categorías de 
personas que aspiran a convertirse en empresarios, tales como: las mujeres, los desempleados de larga 
duración, las personas afectadas por el ajuste estructural o por prácticas restrictivas y discriminato-
rias, las personas discapacitadas, el personal militar desmovilizado, los jóvenes, con inclusión de los 
titulados universitarios, los trabajadores de edad, las minorías étnicas y los pueblos indígenas y tri-
bales. La determinación detallada de esas categorías debería realizarse en función de las prioridades 
y condiciones socioeconómicas de cada país; 

5) considerar la adopción de medidas especiales para mejorar la comunicación y las relaciones 
entre los organismos estatales y las pequeñas y medianas empresas así como entre estos organismos 
y las organizaciones más representativas de tales empresas, con miras a mejorar la efi cacia de las 
políticas gubernamentales orientadas a la creación de empleos; 

6) intensifi car el apoyo al empresariado femenino, reconociendo la importancia creciente de las 
mujeres en la economía, por medio de medidas específi camente concebidas para mujeres que son 
empresarias o aspiran a serlo. 
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V. Funciones de las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores 

17. Las organizaciones de empleadores o de trabajadores deberían considerar su participación en 
el fomento de las pequeñas y medianas empresas por medio de las acciones siguientes: 
a) clarifi cando ante los gobiernos las inquietudes de las pequeñas y medianas empresas o de sus 

trabajadores, según proceda; 
b) proporcionando servicios de apoyo directo en esferas como la formación, las consultorías, las 

facilidades de acceso al crédito, la comercialización, el asesoramiento sobre relaciones de trabajo 
y la promoción del establecimiento de vínculos con empresas de mayor tamaño; 

c) cooperando con las instituciones nacionales, regionales y locales así como las organizaciones 
intergubernamentales regionales que se ocupan de las pequeñas y medianas empresas en mate-
rias como la formación, los servicios de consultoría, la creación de empresas y el control de la 
calidad; 

d) participando en consejos, grupos de expertos y otros órganos de ámbito nacional, regional y local 
que tengan por cometido ocuparse de importantes cuestiones económicas y sociales, con inclu-
sión de las políticas y programas, que afectan a las pequeñas y medianas empresas; 

e) promoviendo y participando en el desarrollo de nuevas estructuras económicamente ventajosas 
y socialmente innovadoras (por ejemplo, la readaptación profesional y la promoción del empleo 
independiente), dotadas de dispositivos de protección social apropiados; 

f) participando en el fomento del intercambio de los conocimientos adquiridos y en el estableci-
miento de vínculos entre las pequeñas y medianas empresas; 

g) participando en la observación y el análisis de las cuestiones sociales y del mercado de trabajo 
que afectan a las pequeñas y medianas empresas, en particular por lo que atañe a materias como 
las condiciones de empleo y de trabajo, la protección social y la formación profesional, y promo-
viendo medidas de corrección, cuando proceda; 

h) participando en actividades que tengan por objeto mejorar la calidad y la productividad y pro-
mover la ética profesional, la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación; 

i) efectuando estudios sobre las pequeñas y medianas empresas, recopilando información estadística y 
de otro tipo, que sea pertinente para el sector, en particular datos desglosados por sexo y por edad, 
y compartiendo con otras organizaciones nacionales e internacionales de empleadores y de trabaja-
dores esta información, así como la experiencia adquirida en lo que se refi ere a prácticas óptimas; 

j) prestando servicios y asesoramiento en materia de derechos de los trabajadores, legislación laboral 
y protección social a los trabajadores de las pequeñas y medianas empresas. 

18. Debería alentarse a las pequeñas y medianas empresas y a sus trabajadores a estar sufi cien-
temente representados, en el pleno respeto de la libertad sindical. Con este fi n, las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores deberían considerar la ampliación de su composición para incorporar 
a las pequeñas y medianas empresas. 

VI. Cooperación internacional 

19. Debería impulsarse una cooperación internacional adecuada en las esferas siguientes: 
a) el establecimiento de métodos comunes para el acopio de datos comparables orientados a la ela-

boración de políticas; 
b) el intercambio de información, desglosada por sexo, edad y otras variables pertinentes, sobre las 

políticas y los programas más efi caces para crear puestos de trabajo y elevar la calidad del empleo 
en las pequeñas y medianas empresas; 

c) la creación de vínculos entre los organismos e instituciones nacionales e internacionales que se 
ocupan del fomento de las pequeñas y medianas empresas, con inclusión de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, a fi n de facilitar: 
i) el intercambio de personal, experiencias e ideas; 
ii) el intercambio de material didáctico, metodologías de formación y documentación de 

consulta; 
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iii) la compilación de los resultados de las investigaciones, así como de otros datos cuantitativos 
y cualitativos, desglosados por sexo y por edad, sobre las pequeñas y medianas empresas y 
su desarrollo; 

iv) el establecimiento de asociaciones y alianzas internacionales de pequeñas y medianas 
empresas, de acuerdos de subcontratación y de otros vínculos comerciales; 

v) el fomento de nuevos mecanismos de intercambio de información entre los gobiernos y las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores sobre la experiencia adquirida en materia 
de promoción de las pequeñas y medianas empresas, valiéndose para ello de las técnicas de 
información más recientes; 

d) la organización, en el plano internacional, de reuniones y grupos de estudio sobre los métodos para 
crear empleos por medio del fomento de las pequeñas y medianas empresas, en particular merced 
al apoyo al empresariado femenino. Sería útil emplear métodos similares para la creación de 
empleos y la promoción del espíritu empresarial para los grupos desfavorecidos y marginados; 

e) la realización en diversos contextos y países de estudios sistemáticos sobre los factores determi-
nantes del éxito de las actividades de fomento de las pequeñas y medianas empresas por lo que 
se refi ere tanto a su efi cacia como a su capacidad para crear empleos garantizando buenas condi-
ciones de trabajo y una protección social adecuada; 

f) la promoción del acceso de las pequeñas y medianas empresas y de sus trabajadores a bases de 
datos nacionales e internacionales sobre campos tales como la oferta de empleo, la información 
sobre mercados, la legislación vigente, la tecnología y las normas sobre los productos. 

20. Los Miembros deberían promover el contenido de la presente Recomendación en otros orga-
nismos internacionales. Los Miembros también deberían estar prontos a colaborar con estos organismos, 
cuando corresponda, al evaluar y aplicar las disposiciones de la presente Recomendación, y a tener 
en cuenta el importante papel desempeñado por la OIT en la promoción de la creación de empleo en 
las pequeñas y medianas empresas.
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Recomendación núm. 193

RECOMENDACION SOBRE 
LA PROMOCION DE LAS COOPERATIVAS

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Organización Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 de junio de 2002, en su nonagésima reunión; 

Reconociendo la importancia de las cooperativas para la creación de empleos, la movilización de 
recursos y la generación de inversiones, así como su contribución a la economía; 

Reconociendo que las cooperativas, en sus diversas formas, promueven la más completa partici-
pación de toda la población en el desarrollo económico y social; 

Reconociendo que la mundialización ha creado presiones, problemas, retos y oportunidades 
nuevos y diferentes para las cooperativas; y que se precisan formas más enérgicas de solida-
ridad humana en el plano nacional e internacional para facilitar una distribución más equi-
tativa de los benefi cios de la globalización; 

Tomando nota de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en 
el trabajo, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 86.ª reunión (1998); 

Tomando nota también de los derechos y principios contenidos en los convenios y recomenda-
ciones internacionales del trabajo, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930; 
el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948; el 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949; el Convenio sobre 
igualdad de remuneración, 1951; el Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952; 
el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957; el Convenio sobre la discriminación 
(empleo y ocupación), 1958; el Convenio sobre la política de empleo, 1964; el Convenio sobre la 
edad mínima, 1973; el Convenio y la Recomendación sobre las organizaciones de trabajadores 
rurales, 1975; el Convenio y la Recomendación sobre desarrollo de los recursos humanos, 
1975; la Recomendación sobre la política de empleo (disposiciones complementarias), 1984; la 
Recomendación sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998, y 
el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999; 

Recordando el principio contenido en la Declaración de Filadelfi a, según el cual «el trabajo no 
es una mercancía»; y 

Recordando que el logro del trabajo decente para los trabajadores, dondequiera que se encuen-
tren, es un objetivo primordial de la Organización Internacional del Trabajo; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la promoción de las coope-
rativas, tema que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una recomendación, 

adopta, con fecha veinte de junio de dos mil dos, la siguiente Recomendación, que podrá ser citada 
como la Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002. 

I. Ambito de aplicación, definición y objetivos 

1. Se reconoce que las cooperativas operan en todos los sectores de la economía. Esta 
Recomendación se aplica a todos los tipos y formas de cooperativas. 

2. A los fi nes de esta Recomendación, el término «cooperativa» designa una asociación autó-
noma de personas unidas voluntariamente para satisfacer sus necesidades y aspiraciones econó-
micas, sociales y culturales en común a través de una empresa de propiedad conjunta, y de gestión 
democrática. 



37

3. Debería alentarse el desarrollo y el fortalecimiento de la identidad de las cooperativas basán-
dose en: 
a) los valores cooperativos de autoayuda, responsabilidad personal, democracia, igualdad, equidad 

y solidaridad, y una ética fundada en la honestidad, transparencia, responsabilidad social e 
interés por los demás, y 

b) los principios cooperativos elaborados por el movimiento cooperativo internacional, según 
fi guran en el anexo adjunto. Dichos principios son los siguientes: adhesión voluntaria y abierta; 
gestión democrática por parte de los socios; participación económica de los socios; autonomía 
e independencia; educación, formación e información; cooperación entre cooperativas, e interés 
por la comunidad. 

4. Deberían adoptarse medidas para promover el potencial de las cooperativas en todos los 
países, independientemente de su nivel de desarrollo, con el fi n de ayudarlas a ellas y a sus socios a: 
a) crear y desarrollar actividades generadoras de ingresos y empleo decente y sostenible; 
b) desarrollar capacidades en el campo de los recursos humanos y fomentar el conocimiento de los 

valores del movimiento cooperativo, así como de sus ventajas y benefi cios, mediante la educación 
y la formación; 

c) desarrollar su potencial económico, incluidas sus capacidades empresariales y de gestión; 
d) fortalecer su competitividad y acceder a los mercados y al fi nanciamiento institucional; 
e) aumentar el ahorro y la inversión; 
f) mejorar el bienestar social y económico, tomando en cuenta la necesidad de eliminar todas las 

formas de discriminación; 
g) contribuir al desarrollo humano durable, y 

h) establecer y expandir un sector social distintivo de la economía, viable y dinámico, que com-
prenda las cooperativas y responda a las necesidades sociales y económicas de la comunidad. 

5. Debería alentarse la adopción de medidas especiales que capaciten a las cooperativas, como 
empresas y organizaciones inspiradas en la solidaridad, para responder a las necesidades de sus 
socios y de la sociedad, incluidas las necesidades de los grupos desfavorecidos, con miras a lograr su 
inclusión social. 

II. Marco político y papel de los gobiernos 

6. Una sociedad equilibrada precisa la existencia de sectores públicos y privados fuertes y de un 
fuerte sector cooperativo, mutualista y otras organizaciones sociales y no gubernamentales. Dentro 
de este contexto, los gobiernos deberían establecer una política y un marco jurídico favorables a 
las cooperativas y compatibles con su naturaleza y función, e inspirados en los valores y principios 
cooperativos que se enuncian en el párrafo 3, con miras a: 
a) establecer un marco institucional que permita proceder al registro de las cooperativas de la 

manera más rápida, sencilla, económica y efi caz posible; 
b) promover políticas destinadas a permitir la creación de reservas apropiadas, que en parte por lo 

menos podrían ser indivisibles, así como fondos de solidaridad en las cooperativas; 
c) prever la adopción de medidas de supervisión de las cooperativas acordes con su naturaleza y 

funciones, que respeten su autonomía y sean conformes con la legislación y la práctica nacionales 
y no menos favorables que las medidas aplicables a otras formas de empresa y de organización 
social; 

d) facilitar la adhesión de las cooperativas a estructuras cooperativas que respondan a las necesi-
dades de los socios, y 

e) alentar el desarrollo de las cooperativas como empresas autónomas y autogestionadas, en especial 
en los ámbitos donde las cooperativas han de desempeñar un papel importante o donde ofrecen 
servicios que, de otra forma, no existirían. 

7. 1) La promoción de las cooperativas, guiada por los valores y principios enunciados en el 
párrafo 3, debería considerarse como uno de los pilares del desarrollo económico y social nacional 
e internacional. 



38

2) Las cooperativas deben benefi ciarse de condiciones conformes con la legislación y la práctica 
nacionales que no sean menos favorables que las que se concedan a otras formas de empresa y de 
organización social. Los gobiernos deberían adoptar, cuando proceda, medidas apropiadas de apoyo 
a las actividades de las cooperativas que respondan a determinados objetivos de política social y 
pública, como la promoción del empleo o el desarrollo de actividades en benefi cio de los grupos o 
regiones desfavorecidos. Estas medidas de apoyo podrían incluir, entre otras y en la medida de lo 
posible, ventajas fi scales, créditos, subvenciones, facilidades de acceso a programas de obras públicas 
y disposiciones especiales en materia de compras del sector público. 

3) Debería prestarse especial atención al incremento de la participación de las mujeres en el movi-
miento cooperativo en todos los niveles, en particular en los de gestión y dirección. 

8. 1) Las políticas nacionales deberían, especialmente: 
a) promover la aplicación de las normas fundamentales del trabajo de la OIT y de la Declaración de 

la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, a todos los trabajadores 
de las cooperativas sin distinción alguna; 

b) velar por que no se puedan crear o utilizar cooperativas para evadir la legislación del trabajo ni 
ello sirva para establecer relaciones de trabajo encubiertas, y luchar contra las seudo-coopera-
tivas, que violan los derechos de los trabajadores, velando por que la legislación del trabajo se 
aplique en todas las empresas; 

c) promover la igualdad de género en las cooperativas y en sus actividades; 
d) promover la adopción de medidas para garantizar que se apliquen las mejores prácticas laborales 

en las cooperativas, incluido el acceso a la información pertinente; 
e) desarrollar las competencias técnicas y profesionales, las capacidades empresariales y de gestión, 

el conocimiento del potencial económico, y las competencias generales en materia de política eco-
nómica y social de los socios, de los trabajadores y de los administradores, y mejorar su acceso a 
las tecnologías de la información y la comunicación; 

f) promover la educación y la formación en materia de principios y prácticas cooperativos en todos los 
niveles apropiados de los sistemas nacionales de enseñanza y formación y en la sociedad en general; 

g) promover la adopción de medidas relativas a la seguridad y salud en el lugar de trabajo; 
h) proporcionar formación y otras formas de asistencia para mejorar el nivel de productividad y de 

competitividad de las cooperativas y la calidad de los bienes y servicios que producen; 
i) facilitar el acceso de las cooperativas al crédito; 
j) facilitar el acceso de las cooperativas a los mercados; 
k) promover la difusión de la información sobre las cooperativas, y 

l) tratar de mejorar las estadísticas nacionales sobre las cooperativas, con miras a su uso en la for-
mulación y aplicación de políticas de desarrollo. 

2) Estas políticas deberían: 
a) descentralizar hacia los niveles regional y local, cuando proceda, la formulación y aplicación de 

políticas y disposiciones legales sobre las cooperativas; 
b) defi nir las obligaciones jurídicas de las cooperativas en ámbitos tales como el registro, las audito-

rías fi nancieras y sociales y el otorgamiento de licencias, y 

c) promover en las cooperativas las prácticas óptimas de administración empresarial. 

9. Los gobiernos deberían promover el importante papel que las cooperativas desempeñan en la 
transformación de lo que a menudo son actividades marginales de supervivencia (a veces designadas 
como «economía informal») en un trabajo amparado por la legislación y plenamente integrado en la 
corriente principal de la vida económica. 

III. aplicación de las políticas públicas de promoción 
de las cooperativas 

10. 1) Los Estados Miembros deberían adoptar una legislación y una reglamentación específi cas 
en materia de cooperativas, inspiradas en los valores y principios cooperativos enunciados en el 
párrafo 3, y revisar esta legislación y reglamentación cuando proceda. 
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2) Los gobiernos deberían consultar a las organizaciones cooperativas, así como a las organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores interesadas, para la formulación y revisión de la legislación, 
las políticas y la reglamentación aplicables a las cooperativas. 

11. 1) Los gobiernos deberían facilitar el acceso de las cooperativas a servicios de apoyo con el fi n de 
fortalecerlas y mejorar su viabilidad empresarial y su capacidad para crear empleo y generar ingresos. 

2) En la medida de lo posible, estos servicios deberían incluir: 
a) programas de desarrollo de los recursos humanos; 
b) servicios de investigación y asesoramiento en materia de gestión; 
c) acceso al fi nanciamiento y la inversión; 
d) servicios de contabilidad y auditoría; 
e) servicios de información en materia de gestión; 
f) servicios de información y relaciones públicas; 
g) servicios de asesoramiento en materia de tecnología e innovación; 
h) servicios de asesoramiento jurídico y fi scal; 
i) servicios de apoyo al mercadeo y comercialización, y 

j) otros servicios de apoyo, cuando proceda. 

3) Los gobiernos deberían facilitar la creación de estos servicios de apoyo. Debería alentarse a 
las cooperativas y a sus organizaciones a participar en la organización y gestión de tales servicios y, 
cuando sea posible y apropiado, a fi nanciarlos. 

4) Los gobiernos deberían reconocer el papel de las cooperativas y sus organizaciones mediante 
el desarrollo de instrumentos apropiados que apunten a la creación y fortalecimiento de cooperativas 
a los niveles nacional y local. 

12. Los gobiernos deberían adoptar, cuando proceda, medidas que faciliten el acceso de las coo-
perativas al fi nanciamiento de sus inversiones y al crédito. Estas medidas deberían, en particular: 
a) permitir el acceso a préstamos y otros medios de fi nanciamiento; 
b) simplifi car los procedimientos administrativos, mejorar el nivel de los activos cooperativos y 

reducir el costo de las operaciones de préstamo; 
c) facilitar la creación de un sistema autónomo de fi nanciamiento para las cooperativas, incluidas 

las cooperativas de ahorro y crédito, banca y seguros, y 

d) incluir disposiciones especiales para los grupos desfavorecidos. 

13. Con miras a la promoción del movimiento cooperativo, los gobiernos deberían fomentar 
condiciones que favorezcan el desarrollo de vínculos técnicos, comerciales y fi nancieros entre todas 
las formas de cooperativas, con el objeto de facilitar el intercambio de experiencias y la participación 
en riesgos y benefi cios. 

IV. Papel de las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores y de las organizaciones 

cooperativas, y relaciones entre ellas 

14. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores, reconociendo la importancia de las 
cooperativas para el logro de los objetivos de un desarrollo durable, deberían proponerse, junto con 
las organizaciones cooperativas, vías y medios de promoción de las cooperativas. 

15. Cuando proceda, las organizaciones de empleadores deberían considerar la posibilidad de 
admitir como miembros a las cooperativas que deseen unirse a ellas y ofrecerles servicios de apoyo 
apropiados con las mismas condiciones y cláusulas aplicables a sus demás miembros. 

16. Debería alentarse a las organizaciones de trabajadores a: 
a) orientar y prestar asistencia a los trabajadores de las cooperativas para que se afi lien a dichas 

organizaciones; 
b) ayudar a sus miembros a crear cooperativas, incluso con el objetivo concreto de facilitar el acceso 

a bienes y servicios básicos; 
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c) participar en comités y grupos de trabajo a nivel internacional, nacional y local para tratar 
asuntos económicos y sociales que tengan repercusiones en las cooperativas; 

d) contribuir a la creación de nuevas cooperativas y participar en las mismas, con miras a la creación 
o al mantenimiento de empleos, incluso en los casos en que se contemple el cierre de empresas; 

e) contribuir en programas destinados a las cooperativas para mejorar su productividad y participar 
en los mismos; 

f) fomentar la igualdad de oportunidades en las cooperativas; 
g) promover el ejercicio de los derechos de los trabajadores asociados de las cooperativas, y 

h) emprender otras actividades para la promoción de las cooperativas, inclusive en los campos de la 
educación y la formación. 

17. Debería alentarse a las cooperativas y a las organizaciones que las representan a: 
a) establecer una relación activa con las organizaciones de empleadores y de trabajadores y los orga-

nismos gubernamentales y no gubernamentales interesados, con miras a crear un clima favorable 
al desarrollo de las cooperativas; 

b) administrar sus propios servicios de apoyo y contribuir a su fi nanciamiento; 
c) prestar servicios comerciales y fi nancieros a las cooperativas afi liadas; 
d) promover el desarrollo de los recursos humanos de las cooperativas, es decir, de los socios, los 

trabajadores y el personal directivo e invertir en dicho desarrollo; 
e) favorecer el desarrollo de organizaciones cooperativas nacionales e internacionales y la afi liación 

a las mismas; 
f) representar internacionalmente al movimiento cooperativo nacional, y 

g) emprender otras actividades de promoción de las cooperativas. 

V. Cooperación internacional 

18. La cooperación internacional debería ser facilitada mediante: 
a) el intercambio de información sobre políticas y programas que hayan resultado efi caces en la 

creación de empleo y la generación de ingresos para los socios de las cooperativas; 
b) el impulso y la promoción de relaciones entre organismos e instituciones nacionales e internacio-

nales que participen en el desarrollo de las cooperativas, con el fi n de hacer posible: 
i) el intercambio de personal e ideas, material didáctico y de formación, metodologías y obras 

de consulta; 
ii) la compilación y utilización de material de investigación y de otros datos sobre las coopera-

tivas y su desarrollo; 
iii) el establecimiento de alianzas y asociaciones internacionales entre cooperativas; 
iv) la promoción y protección de los valores y principios cooperativos, y 

v) el establecimiento de relaciones comerciales entre cooperativas, 
c) el acceso de las cooperativas a datos nacionales e internacionales sobre cuestiones tales como 

informaciones de mercado, legislación, métodos y técnicas de formación, tecnología y normas 
sobre productos, y 

d) el desarrollo a nivel internacional y regional de directrices y leyes comunes de apoyo a las coope-
rativas, cuando proceda y sea posible, y previa consulta con las cooperativas y las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores interesadas. 

VI. Disposición Final 

19. La presente Recomendación revisa y reemplaza a la Recomendación sobre las cooperativas 
(países en vías de desarrollo), 1966.
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ANEXO

EXTRACTO DE LA DECLARACION SOBRE LA IDENTIDAD COOPERATIVA 
ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE 

LA ALIANZA COOPERATIVA INTERNACIONAL EN 1995

 

Los principios cooperativos son pautas mediante las cuales las cooperativas ponen en práctica sus 
valores. 

Adhesión voluntaria y abierta 

Las cooperativas son organizaciones voluntarias, abiertas a todas las personas capaces de utilizar sus 
servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades de ser socio, sin discriminación social, política, religiosa, 
racial o de sexo. 

Gestión democrática por parte de los socios 

Las cooperativas son organizaciones gestionadas democráticamente por los socios, los cuales participan 
activamente en la fi jación de sus políticas y en la toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para 
representar y gestionar las cooperativas son responsables ante los socios. En las cooperativas de primer grado, 
los socios tienen iguales derechos de voto (un socio, un voto), y las cooperativas de otros grados están también 
organizadas de forma democrática. 

Participación económica de los socios 

Los socios contribuyen equitativamente al capital de sus cooperativas y lo gestionan de forma democrática. 
Por lo menos parte de ese capital es normalmente propiedad común de la cooperativa. 

Normalmente, los socios reciben una compensación, si la hay, limitada sobre el capital entregado como 
condición para ser socios. Los socios asignan los excedentes para todos o alguno de los siguientes fi nes: el 
desarrollo de su cooperativa posiblemente mediante el establecimiento de reservas, de las cuales una parte por 
lo menos sería irrepartible; benefi ciando a los socios en proporción a sus operaciones con la cooperativa; y el 
apoyo de otras actividades aprobadas por los socios. 

Autonomía e independencia 

Las cooperativas son organizaciones autónomas de autoayuda, gestionadas por sus socios. Si fi rman 
acuerdos con otras organizaciones, incluidos los gobiernos, o si consiguen capital de fuentes externas, lo 
hacen en términos que aseguren el control democrático por parte de sus socios y mantengan su autonomía 
cooperativa. 

Educación, formación e información 

Las cooperativas proporcionan educación y formación a los socios, a los representantes elegidos, a los 
directivos y a los empleados para que puedan contribuir de forma efi caz al desarrollo de sus cooperativas. Ellas 
informan al gran público, especialmente a los jóvenes y a los líderes de opinión, de la naturaleza y los benefi cios 
de la cooperación. 

Cooperación entre cooperativas 

Las cooperativas sirven a sus socios lo más efi cazmente posible y fortalecen el movimiento cooperativo 
trabajando conjuntamente mediante estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales. 

Interés por la comunidad 

Las cooperativas trabajan para conseguir el desarrollo sostenible de sus comunidades mediante políticas 
aprobadas por sus socios.
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